
SELLO 8? 

GOBIERNO 

'ONTR4T4 que celebran el asiatico C厂 CC 

^ ^ f ^ s u j e c i ó n á lo dispuesto en el 

d e 1 4 d e Sttiembrt d e 1 8 7 2 , para la contratación d e 

í / 
y 

Reglamento 

colonos. 

'v 

, W V , 

i Kit a ral del jíiicbio 

(f^/A 
CONSTK ”oí. este docamohLO como yo 

,1o eu China, de edad de años, de estado 

do oficio — o liahiondo votüdo ¡i esta s a con ol nombre de 

y cumplido con ^ ^ v /C C-do- u ^x^i^^primitiva ' ‘ontmta，�io convenido on 

i'ttcontratannc de ^ c v n con • < 々 ^ " ^ « ü í ^ sn virtud de lo dispuesto 

cti el articulo 79 del Real decreto de 7 de Julio ¿v HíiO, á cuyo cuinplimieato estoy ob l igado ; pao-

Inndo \hh con<1¡cionos siguiente.^: 

El término do esta contrata scrú el íiííoh contados dosde esto di ‘a 

23 Durante este tiempo quedo obl igado ú tnibíijar ¿i las órdenes del expresadoc 

, 众 C ^ ^ ^ C / ' l ^ C ó á las de sus d e p e n d i ó 丨 ó encargados las lion\9 y dins do trabajo 
quo general in on te se acostumbra, suj otándome ul ór-ion y disciplina establecida por dicho so ñor 
usí c omo n la jurisdicción disciplinar que eo establece por el capítulo 39 del Koglamonto de 7 de 
Julio do 18(30.. 

que nxf serán abonados 3? En re ni a ne ración do mi trabujo recibiré el salario de 

por ol Dúti'ojio ul venciinieruo de cada mes. 

Durante el tiempo do mi contrata quedo obligado así c omo con derecho á rec lamar las 
mútuas coiicesítíoos del capítulo 29 dal Keglamento citado de»7 do Julio do 1860. 

51.1 So mo facilitará el mismo alimento quo ho suministre ¿t los demás trabajadores do mí clase 
en el estublecimíonto ca quo me cncaeñtrc y se nio darán en los meses do i inero ,y Julio dos 
mudas do ropa compuestas ele sombrero de guano, camisa y pantalón de listado ó coleta y z a -

<ie baqueta, coo el auinonto en el mes de Enero do un chaquetón de lana y una frazada. 
^G 1̂ Si cníennai'o no recibiré durante mi enfermediid mas que la asistencia médica que será obli-

Ji^V^^i ' j fcp^a mi patrono, c inpezíiüdoá corronne el salario cuuniío restablecido，�no ocupo do 
% huCf'o'on misHiVÍVttis, y ol t iempo it-e dejare do trubajar por enfermedad ó causa originada de mi 
'I voTtíffúiul y ([tie no pueda oviuir el j)Utrono, no mo servirá para i a extinción do mi contrata y es-
I turf» obligádu íi iiidoiniwzaru»； pero etiundo Ja enfermedad proceda do causa dependiente de lu vo-

luntad de mi p u t r o n o , gozá i s ' , t i u ' a n t c ella y la c o n v a l e c e n c i a , do mi sa lar io c o m o si e s t u v i e s e 
bueno, coniáiHioseiiie eso tiempo pura ci cumplimiento do mi contrata. 

74 J\Liéntras estuviese en ton no 8 o mo us is ti ni o a local udecuiido con lo quo reclamen mis males 
y exija mi conhorvacion, prop^rciunándosemo auxilius，medicinas y facultativo por el t iempo 
necesario. 

8‘） Quedo enterado do que ti el) o indemnizar íi mi patrono de los di as y horas que por culpa 
múi dejo do trubaja»-, para cn> a indemnización se prolongará esta contrata el tiempo necesario. 
Por los dii.s de trabajo perdidos poi* culpa mia, no devengaré salario alguno, sin perjuicio do las 
otras penas en quo puoda incurrir por la culpa que se trate, aogun lo dispuesto por ei artículo G1 
del Jletil decreto de 7 do Julio do 1860. 

Concluido el t iempo porque debe durar esto contrato, qtiodo también enterado de que, 
con arreglo ¿i los artículos 79 y 18 del Reglamento de 7 do Julio de 18G0 y lo que se dispone en 
el de 14 do Setiembre de i872, debo formar otro nuevo con el patrono quo elija ó Lien salir de la 
Jsla á mi costa ó ser conducido al depósito por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar 
parte 夂 i a autoridad local si mo o^usipse á clio, ó si, para evadirlOj fugase de bu poder. 

Y O D O X 

('el asiático 

o opusiese a t 

¿ J quedo enterado de que el trabajo 

solo podré utilizarlo en beneficio mi o, sin que en ningún caso ó 

？oí. motivo alguno pueda permitirle que tóC ocupo en otros trabajos ó industrias y mucho mrnos 



exigirlo por ello extipendie) ni retribación do ningaaa o^pecíe, conforme á lo dispuesto en el i\r-
tículo 62 do his instracciones de o l de Diciembre de 1868. 

Mo obligo á no traspasar esta contrata ni.alquilar el asiático á que se refiere, á ningún otro 
individuo coa arreglo á lo prevenido en ol artículo 63 de las instracciones citadas; bien entendi-
do do que por hi infracción do estas cláusulas, sufriré la multa de 500 pesos por cada vono que 
haya traspasado ó dado en alquiler, sin perjuicio de quedar resciadidas las contratas,cololviondo 
los asiáticos til depósito hasta que se contraten do nuevo. 

La presente contrata será nula y do ningun valor si á continuación ele ella no apararece la to ni a 

de razón y sollo do la CoiAision Central do Colonizacion, á la cual abonaré y ó l ^ U ^ x ^ 

^ ^ / ^ ^ ( ^ y / y ^ / l / ^ t l o s derechos señalados por el artículo 14 del Kegla|^6nto de 14 

tiembre de 1872. 名 、 ’ ‘ 
Y en fó de que cumpliremos mútuamonto lo que queda pactado firmamos cuatro de un tenor 

y pura un solo efecto los cíalos serán remitidos :í la Comision Central de Colonizacion paru quo 
llenados los requisitos nccesarius, devuclvli uno á cada una do las pactes. 

de ÍSG-

á los dias del mes ce 

las piules. 

de 1 8 少 Y 

Firma del patrono. 

/Ó 勿 / y 
h. ’� «ip：.. ^^ 

Sello del t i e r n o . • 1 

s 

Firma del colono 

El Gobernador. 

1 - 'a 
* . j 

SECRETARÍA DE LA COMUSION CENTRAL DE COLONIZACK¿ 

Queda tomada razón de la presente contrata en el padrón rcsu^Livo y c x p e d i c n t c m\m. / 

Habana^ ,,, 

Sollo do la Comision, 


